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 PRIVILEGIO DE VILLAZGO DE
LOS MARINES (1768)

Félix Sancha Soria

El Archivo municipal de Los Marines encierra un mundo fascinante, 
pues contiene la memoria viva de su comunidad desde que sus vecinos 

decidieron, a finales del siglo XVIII, formar un municipio independiente de 
Aracena. En el legajo 8 se contiene un libro muy singular, con cubierta de 
pergamino, en buen estado de conservación, aunque con algunas manchas 
de humedad que han dado lugar a hongos, que encierra la Real Provisión 
por la que se le concedió el Villazgo en 1768. Formado por hojas de buen 
papel de algodón de fabricación artesanal, la primera de ellas sellada con 
el sello real, y escrito en letra humanística.

Dicho volumen, de 374 páginas, atado con cuerdas, contiene también 
otros documentos muy interesantes para la historia de Los Marines como 
el nombramiento y actuaciones de la Comisión Real para el otorgamiento 
de dicha jurisdicción, constitución de su primer Ayuntamiento, padrón 
de vecinos calle hita, es decir, casa por casa, otorgamiento de justicia en 
primera instancia o delimitación de término municipal.

Carlos III, uno de los mejores Reyes borbónicos es el que le va a conceder 
tan singular distinción a Los Marines, destacando en su reinado la política 
interior, intentando modernizar la sociedad utilizando el poder absoluto 
bajo un programa ilustrado. Realizó importantes cambios con la ayuda 
de un excepcional equipo de ministros y colaboradores ilustrados, como 
fueron Aranda, Campomanes o Floridablanca.

Las razones para el otorgamiento de Privilegios de Villazgos a numerosas 
aldeas en España entre los siglos XVI y XIX hay que buscarlas en las altas 
instancias, es decir, en las necesidades financieras de la Monarquía española, 
que mediante su venta intentaba afrontar la costosa política nacional e 
internacional. La concesión del villazgo siempre estaba condicionada al 
pago de una muy estimable cantidad a las arcas reales, fijada en razón de 
parámetros como el número de vecinos o la Media Annata.   
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Para justificar el Villazgo de Los Marines se recuerda en la Real 
Provisión dos concesiones de las Cortes al Rey, la hecha a Felipe 
IV para valerse de 2 millones de ducados en ventas de oficios y la 
de 23 de diciembre de 1656, donde se le concedieron otro millón y 
medio de ducados en venta de oficios y jurisdicciones. Todo ello bajo 
el paraguas de defender la Monarquía y el Cristianismo contra sus 
muchos enemigos.

Claro que la iniciativa del villazgo procedía de la aldea en cuestión 
donde se habían llevado a cabo una serie de procesos o transformaciones 
como eran el desarrollo de una firme conciencia política, manifestada 
en la voluntad de los vecinos a decidir su propio destino, y un cierto 
crecimiento demográfico y económico. Había también un decidido 
apoyo de los oligarcas o vecinos principales que sabían que la nueva 
situación les iba a proporcionar la creación de una superestructura 
administrativa beneficiosa para sus intereses y una posición idónea 
para usurpar los bienes comunales1.

Inicialmente la principal condición que se le puso a estas pequeñas 
entidades fue alcanzar los 100 vecinos, cosa que conseguían sumando 
todos los habitantes de aquellos montes y cortijadas de los alrededores, 
e incluso, si hacía falta falseaban los padrones. Los Marines contaba 
en 1768 con 74 vecinos o lo que es lo mismo 282 habitantes. 
Inicialmente la población se había conformado en dos barrios, que 
con el paso del tiempo se habían unido por una calle, como le ocurrió 
a otras muchas entidades serranas, entre las que se cuentan Galaroza, 
Higuera o Jabugo. Como se dividía la población en tres barrios, en el 
Alto vivían 52 personas, en el Medio 30 y el de Abajo 200. También 
sabemos que no había entonces allí ni carnicería, mesón, taberna o 
tienda de mercaduría.

1 DOMÍNGUEZ ORTÍZ, A.: La Sevilla del siglo XVII, Sevilla, 1984, págs. 97-108 y 117-120.
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ENTIDAD VECINOS

Aracena 641

Corterrengel y Castañuelo 35

Los Marines 64

La Granada 53

Puerto Gil y Corteconcepción 105

Valdelarco 85

Carboneras 33

Puerto Moral 84

Valdezufre y Jabuguillo 41

La Umbría 18

Las Granadas 11

TOTAL 1.170

Padrón de vecinos del Ayuntamiento de Aracena (1768)
 

El Villazgo surge también de una situación de injusticia social, pues refleja 
las prácticas de la metrópoli o villa matriz, que en su acción de gobierno 
sobre su territorio comete vejaciones y abusos en la administración de 
justicia y en la recaudación de tributos. A ello se sumaba la necesidad de 
los vecindarios de contar con órganos de gobierno cercanos que acabaran 
con las molestias que causaban los continuos viajes.

En el Privilegio de Villazgo de Los Marines se refleja esta situación de 
opresión vecinal: “ me ha sido hecha relación se hallan vuestros vecinos, tan 
excesivamente obstigados, de las continuas molestias, reyteradas vejaciones, 
intolerables extorsiones en sus personas y bienes, y los de sus familiares, vilipendiosos 
arrestos sin distinción, insoportables gravámenes, que en todo género de contribución 
se les cargan sin igualdad, ni proporción alguna, y otras opresiones, y molestias, que 
les causan el Corregidor, Alcaldes Ordinarios, escrivanos y ministros de la dicha 
villa de Aracena…”2.

Desde el punto de vista jurisdiccional la aldea se podía encontrar dentro 
del realengo o del señorío. En el primer caso los vecinos solicitaban al 

2 Archivo Municipal de Los Marines, leg. 8. Privilegio de Villazgo de Los Marines (1768).
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Rey el Privilegio de Villa previa autorización del Concejo de la metrópoli, 
mientras que si la aldea era de jurisdicción señorial debía contar también 
con el permiso del Señor, el cual solía concederlo ante los beneficios que 
conllevaba la creación de una nueva unidad fiscal y el nombramiento de 
Capitulares. Claro que aunque las aldeas se conviertan en villas, seguirán 
sujetas a la jurisdicción de un Concejo o un Señor. 
 
Los Marines respondía al segundo caso, era una aldea de señorío, 
perteneciente a Bentura Moscoso y Osorio, Conde de Altamira, Duque 
de Sanlúcar y Príncipe de Aracena. Al ser menor de edad, es decir, tenía 
menos de 25 años, su primera tutora fue su madre Dña. Bentura Fernández 
de Córdoba, Condesa viuda de Altamira y Duquesa de Sesa, claro que 
en 1753 pasa la tutoría y curadoría al licenciado Juan Antonio Herreros, 
abogado de los Reales Consejos3. Finalmente, el 17 de noviembre de 
1766, el Príncipe de Aracena, con las debidas condiciones, autoriza a Los 
Marines para solicitar del Rey su independencia de Aracena, entre otras 
seguir nombrando cargos y oficios del Ayuntamiento.

Al sancionar el Rey el documento la nueva villa va a recibir una serie de 
privilegios, entre los que se encontraban contar con un término municipal, 
establecer los órganos de gobierno municipales -Ayuntamiento- y 
administrar justicia en primera instancia. Al margen quedan las agrupaciones 
municipales como las comunidades de pastos y otros aprovechamientos 
comunales que suelen permanecer invariables. En el caso de Los Marines, 
los pastos quedaron, tras la independencia, comunes con todas las otras 
entidades que formaban el término municipal de Aracena. 

El coste de una independencia era una pesada losa que hipotecaba tanto 
al Ayuntamiento como a los vecinos durante décadas. Los Marines tendrá 
que pagar al Rey 585.000 maravedís de vellón, correspondientes al cálculo 
de 78 vecinos, es decir, 7.500 maravedís por cada uno de ellos. Además 
había que costear el impuesto llamado de la Media Annata, es decir, 14.625 
maravedís de vellón; y esta cantidad se debía de volver a pagar cada 15 
años a perpetuidad. La Media Annata era un tributo real ordenado por 
el rey Felipe IV por un decreto del año 1631, consistente en el pago a 
la Hacienda Real de la mitad de los ingresos obtenidos el primer año de 
todos los cargos y oficios.

3 Dña. Bentura Fernández de Córdoba tuvo como primer marido al Conde de Altamira, Bentura 
Moscoso y Osorio, que falleció en 1734, padre de Bentura Moscoso Osorio Fernández de Córdoba. 
Se casó en segundas nupcias con el Conde de Oñate.
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Población Concesión Cantidad Media 
Annata Vecinos

Galaroza 1553 400.000 maravedies 160

Higuera 1553 375.000 maravedies 150

Cortelazor 1631 125.000 maravedíes 112

Jabugo 1691 20.000 reales   60

Castaño 1700 1.000 ducados 9.375 
maravedies   50

Alájar 1700 2.500 ducados 23.438 
maravedies 100

Campofrío 1753 787.500 maravedies 106

Linares 1754 817.500 maravedies

Los Marines 1768 585.000 maravedíes 14.625 
maravedíes   78

Valdelarco 1773 675.000 maravedies 16.075 
maravedies

Corteconcepción 1816 47.779 reales y
14 maravedies 203

Puerto Moral 1817 555.000 maravedies   74

El precio de los privilegios de villa en la Sierra onubense

A estos gastos debemos añadir los generados por la Comisión nombrada 
por el Rey para dar in situ la posesión del villazgo, averiguar vecinos y 
demarcar término. Para llevar a cabo esta misión el Rey nombraba a un 
juez, un escribano y un alguacil. En  el caso de Los Marines el primero 
debía de hacer este trabajo en 30 días, más los que echara en el camino de 
ida y vuelta a Madrid, pagándose un salario de 1.200 maravedies por día. 
A los otros dos 500 maravedies por día4.

La Comisión que llegó a Los Marines el 18 de marzo de 1768 estaba 
formada por el juez D. Juan Ignacio de Arizaleta, Oficial de la Secretaría de 
la Real Cámara de Gracia y Justicia de Castilla, por el Receptor de Cientos 
del número de la Corte D. Manuel Sánchez Dávila y por el alguacil D. 
Francisco Bernardo de Quirós. Lo primero que hacen al llegar es llamar al 

4 Para intentar que hubiera los menores abusos posibles se calculaba que se podían recorrer 8 leguas al 
día.
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alcalde pedáneo Pedro Sánchez Corbacho para que convoque a sus vecinos, 
a través de las campanas de la Iglesia, para constituir el Ayuntamiento en 
su casa, al no haber todavía Casas Consistoriales. El 19 de marzo, y ante 
más de 30 vecinos, se nombró el primer Ayuntamiento.

CARGO NOMBRE

Alcalde de primer voto Santiago González

Alcalde de segundo voto Pedro Sánchez Corbacho

Alguacil Mayor Joaquín de Moya

Regidor primero y Procurador Síndico 
General

Joseph Sánchez Delgado

Regidor segundo y Padre General de 
Menores

Andrés González Durán

Regidor tercero y Depositario de 
Propios

Félix Martín

Alcalde de la Santa Hermandad Ginés Vázquez

Primer Ayuntamiento de Los Marines (1768)

Acto seguido se le solicitaron a Aracena los pleitos civiles y criminales 
de los vecinos de Los Marines y los reos que estuvieran en su cárcel, la 
cual contestó que no había ni pleitos ni reos. También se le solicitaron, y 
entregó, el padrón de las aldeas y las listas de contribuciones reales, como 
paja o alcabala, para poder llegar a un acuerdo.
 
Finalmente la Comisión Real convocó a los Ayuntamientos de Aracena, 
Cortelazor, Castaño del Robledo y Linares de la Sierra para demarcar y 
amojonar el nuevo término de Los Marines, cosa que se hizo entre el 29 
de marzo y el 11 de abril. Este proceso se dilató tanto por la entrada de 
la Semana Santa y un temporal de agua. El término de Aracena contaba 
entonces con 34 leguas de circunsferencia, de las cuales se le concedieron 
dos y media a Los Marines, poniéndose 96 mojones.

Tan sólo hubo controversia con el Ayuntamiento de Castaño del Robledo, 
al presentarse dos escrituras de 14 de mayo y,  de Concordia, de 2 de 
junio de 1700, fecha de su independencia, donde se reducía su término 
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en favor del de Aracena. El Ayuntamiento del Castaño no las reconoció y 
argumentó que eran nulas al concederse su Privilegio de Villazgo el 16 de 
mayo de 1700 y no haberse autorizado ambos documentos por el Supremo 
Consejo de Castilla. La zona en litigio iba desde Valle Lisar hasta la Sierra 
de Linares, donde se encontraban haciendas de castañar y numerosas 
huertas de frutas y hortalizas que abastecían a Castaño del Robledo.

No se marchó la Comisión Real de Los Marines sin establecer las insignias 
de jurisdicción. Para tomar posesión de la jurisdicción Civil y Criminal 
en primera instancia se colocó una horca de tres palos con su cuchillo en 
el sitio de “El Alcornoque” y una picota en la Plaza pública. También se 
ordenó que el documento original de la Real Provisión que contenía el 
Privilegio de Villazgo y la copia testimoniada del resto de documentos 
generados en el proceso de independencia pasaran al Archivo Municipal. 
Eran considerados tan importantes que se custodiarían en un arca de tres 
llaves, que inmediatamente se encargó hacer.

En definitiva Los Marines pasaba a ser un nuevo municipio serrano, y 
aunque seguía dentro del señorío, sus destinos serían regidos por sus 
vecinos. Aquellos hombres que forjaron la independencia le confirieron 
a la población un barniz muy especial, llegando hoy a ser uno de los 
municipios más emblemáticos de las Sierras de Aroche y Aracena.
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